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    En base a la de�nición de victima incorporada por la Asamblea General de las Naciones Unidas , Resolución 40/34 de 
29 de Noviembre de 1985 A/RES/40/·34 “Declaración sobre principios Fundamentales de Justicia para las víctimas de 
delitos y Abuso de Poder”.
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   Pág. 20 “Protocolo Interinstitucional de Acción frente al feminicidio, Tentativa de feminicidio y Violencia de Pareja de 
Alto Riesgo”. Mesa de Trabajo Intersectorial, Perú/2015
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Principales normas aplicables conforme orden de prelación

CONSTITUCION 1992
Artículo 4 – Del Derecho a la vida

Artículo 46 – De la igualdad de las personas
Artículo 47 – De las garantías de  igualdad

Artículo 48 – De la igualdad de derechos del 
hombre y de la mujer

Artículo 60 – De la protección contra la violencia

TRATADOS INTERNACIONALES
Convención sobre la Eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la Mujer  
CEDAW Ley Nº 1.215/86 y su Protocolo 

Facultativo Ley Nº 1.683/01.
Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer, “Convención Belem do Para”.Ley N° 

605/95.

Ley N° 5.777/16 De Protección Integral a 
las mujeres contra toda forma de violencia

Ley Nº 1600/00 Contra la Violencia 
Doméstica.

Ley Nº  1160/97, Código Penal
Ley Nº 3440/2008, Que modi�ca la Ley Nº 

1160/97.
Ley N° 5378  que modi�ca el artículo 229  
de la Ley N ° 1160/97  Código Penal y su 

modi�catoria Ley  N° 4628/12.
Ley Nº 1286/98 Código Procesal Penal.
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12

Ver  Enfoque de Riesgo
PROTECT II (2012). Competencias para la evaluación del riesgo y gestión de la seguridad para la protección de las 
víctimas de alto riesgo. Viena: Women Against Violence Europe. Consulta: 18 de junio de 2014. http://violenciade 
Genero.carm.es/export/sites/default/lineas_actuacion/proyectoseuropeos/actuaciones/_descargas/Manual_PROTECT_II.
pdf ). Citado en Protocolo Interinstitucional de Acción frente al feminicidio, Tentativa de feminicidio y Violencia de Pareja 
de Alto Riesgo”. Mesa de Trabajo Intersectorial, Perú/2015
 Protocolo para la investigación de la Violencia contra la Mujer en el ámbito familiar, desde una perspectiva de género, 
del Ministerio Público en coordinación con el Ministerio  del Interior, la Policía Nacional y el Ministerio de la Mujer. 
Paraguay 2015.
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Acciones Previas
 

DETECCION 
DEL 

CASO QUE 
ACTIVA 

EL 
PROMUVI - MUJER  

Hallazgo del 
cadáver de una 
mujer /presunto
 femicidio/ 

Cali�cación de 
tentativa de 
femicidio

Detección de 
violencia de alto 
riesgo c/ la mujer

Acción interinstitucional

 

 

 Investigación penal

Atención a la mujer 
agredida y personas 
afectadas
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16

Sub circuito 1: investigación penal 

Sub circuito 2: atención a la mujer agredida y demás 

personas afectadas.  
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                                                           17 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Sentencia del 2 de mayo del 2008, Caso Kimel Vs. Argentina (Fondo, 
Reparaciones y Costas), p. 16. Además, dicho criterio es reiterado en la Sentencia del 6 de agosto del 2008, Caso 
Castañeda Gutman Vs. Estados Unidos Mexicanos (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas),
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